
 

 

 

 

Ascensores aéreos 

Los trabajadores que utilizan ascensores aéreos tipo pluma están expuestos a riesgos de caídas. Los ascensores 
aéreos (plataformas de pluma extensible y pluma articulada) han reemplazado las escaleras y los andamios en 
muchas situaciones. Estos ascensores permiten a los trabajadores acceder a zonas de difícil acceso. Con el fin de 
evitar caídas de ascensores aéreos, los trabajadores deben adherirse a las siguientes prácticas de trabajo seguras: 
 
1. No exceda la capacidad nominal de la plataforma.  

2. Al acceder a la plataforma de elevación aérea, asegúrese de 

que las puertas de acceso o aberturas estén cerradas. 

3. Párese firmemente en el suelo de la plataforma. 

4. No suba ni se incline sobre barandillas o pasamanos. 

5. No utilice tablones, escaleras u otros dispositivos para obtener 

un alcance adicional. 

6. No se apoye sobre las barandillas ni los pasamanos.   

7. No se siente, se ponga de pie ni suba en barandillas. 

8. Siempre entre y salga de la plataforma cuando esté 

completamente bajado. 

9. Mantenga la plataforma limpia y libre de escombros.   

10. Use un arnés para el cuerpo conectado al punto de anclaje 

designado de la plataforma.  El arnés se fija al punto de anclaje 

mediante un conector o un cordón.    

Muchos trabajadores han sido electrocutados mientras utilizan ascensores aéreos. Esto se debe generalmente al 
contacto con las líneas eléctricas aéreas. Las muertes pueden ocurrir cuando el cuerpo de un trabajador entra en 
contacto con líneas eléctricas aéreas o líneas eléctricas que entran en plumas de elevación de contacto, 
plataformas o cucharones. Para prevenir electrocuciones, tome las siguientes precauciones de seguridad: 
 
1. Trate todas las líneas eléctricas aéreas y los cables de comunicaciones como si estuvieran energizados. 

2. Asegúrese de que los trabajadores de la línea eléctrica desenergicen las líneas eléctricas cuando están 

cerca del trabajo. 

3. Manténgase al menos a diez pies (3 metros) de distancia de las líneas eléctricas aéreas (<50KV). 

4. No opere ascensores aéreos cuando exista una amenaza de rayo. 

5. Los trabajadores en tierra no deben operar los controles de tierra cuando un ascensor aéreo está en 

contacto con una fuente eléctrica viva hasta que la fuente eléctrica esté desenergizada. 



 

 

 
 

 

Fecha de presentación:  
 

Nombre del presentador:  
 

Reconocimiento: 
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Notas de la discusión en grupo /comentarios: 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 


